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L A S V T I L I D A D E S Q A ^ E S E S I G V E N 5 H 
de aver fu Mageftad(Dios le gu^ríic)quitado los millones al 
ReynOjCon íolo el crecimiento de la faL 

"AÁvlertafe quefiempre qfe trata, de libras >fe entiende de diez yfeys oncas, ¿¡fon ¡fas ordinarias de Cajlilla. 

AViendo Tábido el Confcjo los grandes daños q caufan ios dos férvidos de millones en el Reyno, 
atendiéndolomo íicmpre lo hazc)ala confervació del, fuplicó a fu Mageftad, hizieífc merced a 

cños Reynos de dexar el uno por ciento, y libre el comercio,y las quatro eípecies, fobre q eftan carga 
dos los millones antiguos,íin echar tributo: y q ufando de fiiRegalia,íe íirvieííe de acrecétar el precio 
de la fal,en proporción q pudieífen facarfc los quatro millones q el Reyno le ofreció en los dichos dos , 

, fcmcios: y fu Mageftad fe á férvido de conformarfe con la propoficion del Confejo. 
Y para que a todos confte la merced que fu Mageftad les haze,y el beneficio que fe les íigue, fe po -

nc aqui la cuenta de lo que el Reyno paga va por razó de los dichos dos fervicios^por mayor y por me 
nor^y lo que vendrá apagar con el aumento del precio de la fal. • 

Las matro ejfecies que pagan míÜon por el ferulcio antiguo. 
C A R N E S . 

f Vn real por cada cabera de carnero en el raítro, yun maravedí por libra? en la que fe vende por 
menor enlas carnicerias*y al refpeco fe paga por la vaca,macho,oveja,y tocino. 

V I N O . La odava parte de la medida. y 
Y fuponiendo,q vale univerfalmentc en el Reyno a treyntay dos maravedís el adumbre, cóputada 

lo mas caro con lo barato3viene a montar la dicha oAava parte quatro maravedís en cada adumbre. 
V I N A G R E . La oótava parte. 

A l dicho computo de unas Proyincias co otras, vale cada z^umhrc a veinte maravedís? y la octava 
parte importa dos maravedis y medio en cada adumbre. 

A Z E T T E . La cótavaparte. 
• Y íupooicndo que vale a treinta y quatro maravedis la libra, haziedole el mtfmo computo de unas 
tierras con otras,viene a fer la dicha o ó t a v a p a r t e m a r a v e d í s , y la quarta parte de un marauedi 
que t s m cornado. 

Eftvis efpeaes fon tan precifasparala vida humana,que todos nccefsitan dellas, y poco o mucho, 
todos las corifumen: y regulando el rico con el pobre, el que gafta mas,con el que gaita menos ven la 
cuenta mas baxa que fe puede hazer, fe puede reputar que cada perfona paga dos maravedís de millon
eada dia,£n las dichas quatro eípecies. 

En eílos Reynos ay mas de cinco millones,trecientas y treinta y tres mil perfona s,como parece por la 
cuenta.de las Bu!as,que fe gaftaron el año de 1629.QW ellos, que fueron cerca de quatro millones de Bu 
las de vivos. 

Y íiendo cierto,que de tres partes, mas de la una dexa de tomar Bula (como lo an afirmado los Te-
foreros de la Cruzada) y ello mifmo fe dexa entender: porque en lo univ erfal los muchachos de diez 
años abaxo ninguno la toma:y en Galicia, Aíhinas,y demás m6tañas,y fierras,aun los que paífan de 
aquella edad. Y en todo el Reyno Religiofos y pobres por la mayor parte no la toman, y también la 
dexa de tomar otra mucha gente. 

Yííontados los dichos cinco millonesjrecientasytreintay tres milperfonas? a dos maravedis de mi
llón cada dia, viene a montar lo que paga y á pagado elReyno por el fei vicio antiguo de milloncs,^>2; 
millones, trecientos ochentay unmil quinientos yfetenta y tres ducados. • 

Y deüa cantidad no á cobrado fu Mageftad dos millones cabales cada año: y la refta, q fon ocho mi 
tlones trecientos ochenta y un mil quinientos y noventa y tres ducados, para en poder de los ricos y cofe-
cheros,qLie junto con no pagar millón de lo que ellos confumen, lo cobran para fide los confumido-
res. Porque deviendo regiftrar entéramete todos fus frutos,hazen los regiftros con tatos fraudes, que 
no regiftran la quarta parte de lo q cogen, y defpucs lo venden todo con medidas menores y íííadas, 
que es lo que á hecho efte férvido tan gravofo,y lo que á ocaíionado tan grandes daños, a viendo va
lido taifpoco a fu Mageftad. 

V N O P O R C I B N T O. 
^Eftc ferviciofe reputo al principio por deí/ox millones en cada un añQparafuMageJladX no fe pue 
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de dudar que los paga el Reyno,y q á hecho de daño en la alteración de los precios 5mas de otro milíon¡ 
no aviendo cobrado un año,con otro fu Ma^cílad ^uinimtos mil ducados y qitedándofe todo lo demás 
éntrelos mercaderes y particulares^ q cargando en la mcrcaduria, y demás cofas que venden, el uno 
por ciento,ellos no lo pagan a fu Mageftad. 

Pormanera,que en ambos fervicios apagado, y paga el Reyno cada año treze millones trecientos 
ochenta y un mil quinientos yfetentay tres ducados j y dcllos íblamente áfacado fu Magcftad dos millo
nes y medio * 

Sin eítos daños que tocan en el interesan traydo configo cílos dos fervicios de millones, otros rtd 
menores, y q no fe pueden eílimar a dinero, porque por la carga que tienen fobre íi las dichas quatro 
efpecies, fe á minorado la faca del vino y azeite para otros Reynos, fe an encarecido las manifaturas 
naturales, crecido los jornales de todos los que trabajan, y fe á diminuido la población y la labranza 
y crianca, y mtroduzido las fabricas eílrangcras,con que fe faca la plata deños Reynos. 

Y con fer ellos daños tan grandes,fe puede tener por mayores(porquc caufan mayor fentimienro y 
defconfuelo a los vafíallos)las continuas vexaciones y moleftias que fe ocáíioná de la adminiílracion 
deílos dos fervicios de millones ¡porque en falarios de cobradores , y executores, y otras coilas de ad-
miniftíaciónífe íacan cada año mas de quinientos mil ducados del Reyno, fin los exceífos y agravios q 
que ellos executores y cobradores hazen,qfon tales y ta ieníible$,q con fer por fí mifrna la carga def» 
tos fervicios tan gráde,eftos exceílbs y vexaciones la hazé intolerable: y no fe pondera en particular, 
poique enla experiencia fon notorios. 

1 odos eftos daños fe eftan padeciendo,íin efperá^a de alivio, por eftar vendidos con cofentimien** 
to del Reyno /etecientos mil ducados de renta cgda año fobre el fervicio délos diez y ocho millones,que 
cargalbbreias quatro efpecies que fe ande pagar hafta que el Reyno los redima, por eftar obligado 
a la redención, y efta no parece pofsible hazcrla, pues no lo es juntar el Reyno catorze millones, que 
fon ncceíílu ios para ella. 

Y ferá merced particular,que fu Mageftad hará a eíios Reynos,pagar déla fal, que es regalia fuyajeí 
tos íetecientos mil ducados,que cada año avia de pagar élReyno: en que mueftra el amor que tiene a 
fus vaíTállos,pues por efeufaríes tan grandes daños,como padecen en la contribución délos dos fer vi 
cios de millones, toma en íi tan grande obligación. 

• «y S A L . El crecimiento del precio de la faí,para facar del los quatro millones, q el Rey-
no ofreció por eftos dos fervicios, efeufa todos eftós danos,e inconvenientes: porque efectivamente 

l no vendrá a pagar el Reyno mas de los dichos quatro millones,y eítos los pagarán todos,íin refervar
fe ningunojy tan inícníiblemente, que no fe podrá alterar el precio délas cofas que necefsitan de fal, 
como fe verá porlacuenta íiguiente. 

P A N . Cien fimegas de trigo fe fazonan con unafanega defal, en lo mas rigurofo, fien-
mas ordinario que con una fanega de fal fe íazonan ciento y quarenta y quatro fanegas. 

Efta fanega de fal vale oy ocho reales,üa las collas de la conduccion,que eíta es mas, o menos, con
forme a la diftancia de las falinaS;. 

El crecimiento que fe haze,es de treinta y dos reales,(]üc con los dichos shazen quarenta. 
Los dichos treinta y dos r cales,(^xz es el aumento,importan mil y ochenta y ocho maravedís. 
Y contando cada fanega a quarenta panes, falen de las dichas cien fanegas quatro mil panes', y divi

didos en ellos los mil y ochentay ocho ;^¡^w¿¿ij(que importa el crecimiento) toca ¿ cada panlaquartaí 
parte de un maravedi,(^\t es un cornado,y ochentay ocho maravedís, repartidos en los quatro milpanes. 

Y correfponde a cada fanega diez maravedís. 
íjj C A R K E S. El Carnero que mas fal c o m e , p o r q u e muchos íemataii 

primales,y los mas en cumpliendo dos añosdos menos llegan a tics,y de tres paíTan muy pocos. 
Y regulados unos con otros,en lo mas rigurofo, viene a comer f a U o ^ ^ / . 
Vn mi/lar de de carneros meiinos de Segovia comen dedoze a treze fanegas cada año.T otrs 

millar de carneros de Sona5Cuenca,y Leon,de ocho a nueve fanegas. T otro millar de riberiego y eftá-
tc,de cinco afeys fanegas, . , • 

Y computadas ellas tres fuertes Unas con otras,viene a fer elgaílo de cada millar de cabefas^meve 
fanegas, que eííimadas a treinta y dos reales(que es el crecimiento)importan nueve milfetecientosy m 
, venta y dos maro-vedis, .;. • 

Y duplicada efta partida por dos años rfon diez y nueve mil quinimto sy ochentay quatro maravedís, 
que divididos por el dicho millar de (!abe^as,toca a cada una a diez y nueve maravedís y medüo. 

Y como fe á dicho arriba -¡paga cada cabeca^de millón un real: con que en cfte genero (que parece el 
mas gravado) fe haze de ahorro <?w cada cabeca catorze maravedís y medio* 

Y mu-



Y mucho mayor es el ahorro q fe haze en la vaca5"y enel macho,porq pefáu mas^y come menos íal* ^ 
Y es de adveitir,quda mayor parte del ganado de Segovia y León (que es el que mas fal come) la «5 £¿> 

toma en las Montañas de Leon,de la fal de Aílurias,donde no ay aumento: porque el precio a que oy 
corre, es a veinte yfiete reales,y á corrido a mucho mayores. 

r w ^ f t o ^ e alíete a ocho arrobas, fefala con ¿ o j ^ / m i » ^ ^ 
redes{pp£ es el crecimiento en cada / ¿ ^ ^ i m p o r t a n los dichos dos celemines ciento y ochenta marave
d í s ^ £ divididos en las ocho arrobas,tocd a cada libra menos de un nbarabedi. Y oy paga de millón qua 
tro reales por cabera , con que eíta efpccie fe viene a cargarcornado por libra, que es la quartapdrte 
de un maravedí. 

Vnhuey, ({neipcfaquatrocientaslibrasjcfahcon tres celemines de/al, q valuados a los dichos ímw-
tay dos reales(q es el aumento)hazen dozientosy fetentay dos maravedis, Y repartidos entre las dichas 
quatrocientas libras carga a cada libra menos de blanca y media, 

Y a efte rcfpero fucedera en las demás carnes ílüadas 3 en Caíhila; porque en Galicia y Principado 
de Afturias, donde fe Talan mas frequenteraente las carnes, y de donde fe provee la mayor parte del 
Reyno de tocino,baxan eílos valores al reípeto de lo que fe dize en el capitulo figuiente de la fardina^ 
con que viene a fer imperceptible efta carga. 

^ P E S C A D O . Vn millar defardinafica y íalada,pera ochenta líbras,y fe fala con tresfelemU 
nes de fal,y contada cada fanega a quatro reales^uc monta el crecimiento fobre los diez.y feys reales^ 
que es el menor precio que á tenido cíios años, íiendo afsi,que a llegado a valere qmrentay a úncuí 
ta reales en Galicia (adonde fe pefea y fala toda la que viene a lo interior del Reyno ) falen los dichos 
tres celemines a real : y toca a cada libra menos de una blanca, que es mucho menos de lo que vale el 
umpo f tiento. 

Vn atún de doze arrobas fe fila con media fanega de fal, que a los treintay dos reales{opx£ es el aumé 
to)faie a diez yfeis reales, que fon quinientos y quarenta y quatro maravedis, q divididos en las dichaá 
doze arrobas, íale cada Xfoi&a maravediy tre¿ quartos de otro. Y puedefe coníiderar, que con lo que fe 
gafta con las falmueras que fe echa á lo que fe conferva por algún tiempo, vendrá a falir^ dos marave
dís ¡que fobre dos reales, a que fuele valer ía libra,no es carga de coníideracion: mayormente en man-̂  
tenimiento q no es muy común,y q fe á debaxar del uno por ciento, q es caíi a un mará vedi por libra* 

No íc haze cuenta del peleado cecial, truchuela, abadejo^ y falmOn, porque la mayor parte viene 
de fuera del Reyno, adonde no fe haze novedad ert el precio de la fálV 

De todo lo dicho fe inficre,que el beneficio que fe haze al Keyno,es grándifsimo 5 y que por el cre
cimiento de la fal no puede a ver alteración cíe los precios de los mantenimientos, ni otras cofas, ni fu 
Mageílad lo de ve conlentir, antes fe de ve tener por cierto > que quitados todos los millones; no folo 
las q-iatro efpecies,en queeftan íituados,írno todas las demás cofas an de baxar al refpeto de la infa^ 
libilidaddcíl:aciienta,que eftá aíTentadií, y ajuftada con los ganaderosypefcadoreSjtozineros, y todos 
los demás que tienen confumo.de fal por mayor. 

• Y la dicha baxa de precios a de fer rnas precifá quitado el uno por ciento, que fe carga y cobra del 
comprador en todos los gcneros(fuera de las quatro efpecies)en que eílan impueílos los millones,co-
mo fon jurosrcehfos,cafas,y bienes raizes,junfdíCiones, y todos los demás derechos eíl:imables:mer-
caderias defeda y laaa,y las demás,pefcados,aves,y toda fuerte decapa:maderas,lena, carbón, y to^ -
do genero de manifatiiras: metales,toda fuerte de bienes muebles,y femovientes, Y finalmente todo 
lo que fe compra y vende. Gon que el ahorro que fe haze en eílo folo, importa mas que todo el au
mento del precio de la fal. 

Y quien con pretexto del crecimiento de la fal quifiere hazer crecimiento en el precio de las demaá 
cofas,para efeufar el caftigo y demonftracion que él Confcjo tendrá obligación de hazer, ferá necef-
fario que primero acuda al Confejo a efcufaiia pena, y a dar ía razón en que fundare el crecimiento^ 
que nunca podra fer concluyente, ni podra fer otra,íino la de codicia* 

Pone fe en ejle papel por cdrgd general de cada perfona del T êino a dos mam^üed'ts de millo cada diá. 
Tpara que fe vea que es mayor dflacontrih'acion,yqHaH grande es el ahorro que fe hai(e en el aumento de la faí.fepone tacuerr 
ta por menor délo que paga de milon cadafamflia,y cada perfonay de loquegafiara de fâ ponlendo el exemplo.en quatro grd 
dos defamlias,y perfinas,que finías mas regulares; 

<¡¡* Gajio ¡k caái dia de unafamlia de ochperfónasjque viv'e córi comodidad de ha îenda enlas quaWo efpecm* 

DOze libras de carne,a maravedí de millón cada libra^doze maravedís.* 
Tres adumbres de vino doze maravedis,a quatro maravedis de millóü cada adumbre. 

Libra 



L i b n v media cíe totinOjamaravedi de millón cada lil>ra,m3ravedi y medicÚ 
Libra y media íie azeite, a quacro ruaravedis (le millón cada unajfcis maravedís. 

^ Media adumbre de vinagre,ados maravedisy medio de millón el aqumbre.un maravedijy un quarto de otro 
ejla familia en un dia en efla contribución trcm'ay trss maravedís algo menos, 

T vienta pagar cada a/io do%e mil y quarentay cinco maravedis^que fin tre juntos y cincuenta y quatro reales.y msve mará* 
vedis. 

Toca a cada perfona cada dia. quatro maravedisy m oBavo de otro. 
Tpaga coda año mily qmmntosy cinco maravedís .que fon quaremay quatro rea:es,y nueve maravedís. 
Comerá elta familia en un año hanega y media de lasque a ti einca y (ios realef ,que es e] aumento , fon quarenta 

y os.Ro reales, y conefpomie lo que paitara de fal cada dia algo menos de quacto mará vedis y medio. 
Yfcde a cada.perfona al dia algo mas de una blanca,y ha%e de ahorro en lo quepagava de millón, tres maravedís y medio cada 

dia.y en un año mil y treientosy un matavedisy que fin tteintay ocho reales y nueve maravedís )y las dichas ocho perfoms¿r&~ 
cientos y feis peales y quatro maravedís. 

F A M I L I A DE MODEK.AD^A n A Z W D A , CON LAS MISMiAS OCHO P £ R S O N ^ . 
^ Ocholibhsde carne,ochomaravedís. • 

l)os adumbres de vinojocho mará vedis» 
Vna libra de to2Ínc,un máravedi, 
Vna libra de a2eite,qiutro maravedís. 
V a quartillo de vinagre,medio maravedí. 
Y es cada dia lo que le toca défta contribución;, veinte y un maravedís y medícK 

T correfponde al año fíete mily ochocientos y quatenta y fíete maravedís^ que fon doáentos y treinta: reales y veinte y fiet 
maravedís. ' ' ' _ • • . n\ '. ; • -

Tacada perfona cada diados maravedisy tres quartos de otro efeafos.. 
T es la contribución ds un año novecientos y ochenta maravedís^que fon veintey ocho reales y veinte y quatro maravedís* 

Gaítara eíta familia de fal en un año,una hanega, cuyo aumento es crcinca y dos reales, y correfponde a cada 
din tres maravedís efcafjs. 

Y íalea endapedoria al dil un c o m á d o y medio de fal algo menos. 
T ha'xt de ahorro iréfpeto de lo que paga de millón cada día, dos maravedís,y m quarto ds maravedí algo mas $ f e n un año o-

chocieniosy quarentay quatro maravedis,quefon veinte y quatro reales y vemtey ocho maravedís, y las dichas ocho iperfanas 
ciento y noventa y ocho reales y veinte maravedís. 

T M Í U J . TEQfEN.A DE U S M I S U M OCHO TEKSONM* 
Qnai ' io libras de carne, quatro maravedís. 
V l U D^uixsbre de v i n o , qua t ro ITKH aVCrtlS. 
Media libra de tozino, medio maravedí. 

. Media libra de azcite,dos maravedís. 
Vinacrre.medío maravedí. 

Vaga efl familia cada dia onig maravedís, y al año quatro mily qum^e, qmfm ciento y diety ocho reales y tres maravedh. 
Comfponde a cada perfona a maravedí y tres offavos de otro al dia,y al año quinientos y dos maravedís^ que fon catorce rea

les y veinte y feis maravedís. 
Gaita cita familia en un año media hanega de fal, que conforme al crecimiento/on diezy feis realesjj fale a eíla 

fami) ía el gafto de la fa5 cada dia un maravedí y medio efeafos* 
Y quanto a lo que toca a las períbnasjtocará a tres quartos de cornado cada dia^lgo menos. 
T viene a ha%er de ahorro cada dia un maravedí y treí quartos de cornado, y en un año quatrocientosy tre'mtay tres mara

vedís tqu e fon do^e realesy veinte y cinco maravedisy a las dichas ochoperfonas cientoym realesy trema maravedís» 

E A M 1 h l j . I M E l U A DE LAS MISMAS OCHO TEKSONÍAS» 
^ Dos libras de carne, dos maravedís. . 

Media adumbre de vino,dos maravedís* 
V n quarteron de tozínOjim cornado. 
Vnquarterbn de azeite, un maravedí* 
VinagrCjUn cornado. 

Contribuye ejla familia cada día en cinco maravedisy medioy al ¿mo dos mily fiete maravedís>que fin cincuémay nue»trea
lesy un maravediy toca a cada perfona a blancay media y algo menos,y en un 3.ñoido7¿entosy cincuentay un maravedí, qut 
fonfiete reales y tre^etharavedis. 

G alhrá eita familia en un año de fal tres celemines, que a treintay dos rc3les(que es el crecimiento de una ha-
neg>i)fon ocho reales,y fale a cada dia tres quartos de un maravedí,y baze de ahorro la dicha famiiia.en un año mil 
ochocientos y treinta y cinco maravedís, que ion cincuenta y unreales,y cada perfona feis reales , 7 tres odavos de 
otro.-y las dichas ocho perfonas cincuenta y un reales. 

L a familia de ocho perfonas fueltas3que no comen carne^pagará mucho mas millón, porque confumirán mas vi-
no,azeite,y vioagrety de fal no ferá un quarto de celemín* 

; ímprejfo por mm&ido del Senor DQn Diego Hurtado de ^endo^a^i^conde de UCorcawti^fsiftentedi $^illa}<^\\ 




















